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NSF lanza los servicios de preevaluación EU-MHR para garantizar el cumplimiento de la normativa sobre agua potable en 2027
El nuevo servicio ayudará a los fabricantes a evitar retrasos en el mercado cuando la normativa europea sobre agua potable entre en vigor el 1 de enero de 2027

BRUSELAS, Bélgica (3 de diciembre de 2025) — A solo 13 meses de la entrada en vigor de la nueva normativa de la UE sobre agua potable, NSF, líder mundial en normas de salud pública y seguridad, ha lanzado hoy sus servicios de preevaluación para ayudar a los fabricantes a cumplir con confianza los plazos de cumplimiento de la normativa EU-MHR (requisitos mínimos de salud).
Los servicios de preevaluación de NSF responden a las crecientes preocupaciones del sector sobre los cuellos de botella en la certificación, los retrasos en las pruebas y la complejidad de la normativa, ya que la Directiva europea revisada sobre el agua potable (DWD) sustituirá a los planes nacionales de los 27 Estados miembros a partir del 1 de enero de 2027.
«Mientras que la EU-MHR cambia las reglas del juego para toda la cadena de suministro de agua europea, los fabricantes se enfrentan a una tormenta perfecta de plazos ajustados, capacidad de pruebas limitada y nuevos requisitos complejos», afirma David Platt, director de Agua, EMEA, de NSF. «Nuestros servicios de preevaluación de la EU-MHR eliminan la incertidumbre al permitirle prepararse ahora para la EU-MHR. Identificando las deficiencias de cumplimiento y dando a las empresas una ventaja para asegurar el acceso al mercado europeo».
El nuevo servicio evalúa la información técnica sobre materiales y formulaciones, evalúa las instalaciones de producción y los sistemas de calidad, y realiza pruebas en laboratorios europeos en condiciones EU-MHR. Da soporte a los fabricantes de todos los productos finales que entran en contacto con el agua potable, desde tuberías, válvulas y accesorios hasta juntas y bombas, antes de que comience la certificación formal.
NSF ha desarrollado recientemente el Protocolo 534 (P534) para abordar los retos a los que se enfrentan los proveedores de materias primas y productos intermedios en los mercados europeos. El P534 permite a los fabricantes verificar la seguridad y el cumplimiento de los materiales en las primeras fases de la producción, lo que reduce significativamente el riesgo en las fases posteriores y acelera la preparación para los requisitos del EU-MHR.
El P534 abarca toda la gama de productos previos, desde granulados plásticos e ingredientes de formulación, como colorantes, disolventes, rellenos, estabilizadores y antioxidantes, hasta mezclas complejas que incluyen fibra de vidrio, agentes de dimensionamiento y masterbatches. El protocolo también evalúa productos intermedios, como ingredientes para materiales cementosos y endurecedores de recubrimientos, así como productos aplicados in situ, incluidos recubrimientos y resinas epoxi.
«La transición de los planes nacionales fragmentados a las normas armonizadas de la UE representa el mayor cambio normativo en materia de seguridad del agua en Europa en décadas y afecta a miles de fabricantes», afirma Samantha Duffy, directora sénior de Programas Globales de Agua, UE y Reino Unido, de NSF. «La preparación temprana es fundamental; las empresas que comiencen ahora su proceso de cumplimiento mantendrán una ventaja competitiva, mientras que otras se enfrentarán a posibles retrasos y a la exclusión del mercado».
La nueva normativa EU-MHR sustituye todas las normas nacionales de Europa, como la certificación ACS de Francia y las directrices UBA de Alemania, por una única norma unificada basada en el riesgo. El cumplimiento de la normativa exige ahora una certificación independiente por parte de terceros, auditorías periódicas de las instalaciones y documentación detallada de todos los productos que entran en contacto con el agua potable, lo que supone un cambio significativo con respecto a los anteriores sistemas nacionales.
«Estamos observando una demanda sin precedentes por parte de los fabricantes, que reconocen que la preparación temprana para el cumplimiento se traduce directamente en una ventaja competitiva», señaló Platt. «Las empresas que contraten ahora nuestros servicios de evaluación previa serán las primeras en comercializar sus productos cuando la normativa entre en vigor».
Las empresas interesadas en acceder al mercado europeo pueden ponerse en contacto con NSF para iniciar el proceso de evaluación previa. Para programar una evaluación previa de la EU-MHR o para saber cómo P534 puede ayudar a su cadena de suministro, visite la página de servicios de evaluación previa de la EU-MHR de NSF.
---FIN---
Acerca de NSF
NSF es una organización de servicios global e independiente dedicada a mejorar la salud humana y del planeta desde hace más de 80 años mediante el desarrollo de normas de salud pública y la prestación de servicios de pruebas, inspección, certificación, asesoramiento y soluciones digitales de primer nivel a las industrias de la alimentación, la nutrición, el agua, las ciencias de la vida y los bienes de consumo. NSF cuenta con 40 000 clientes en 110 países y es un centro colaborador de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en materia de seguridad alimentaria, calidad del agua y seguridad de los productos sanitarios.  


Notas del editor
· Directiva de la UE sobre el agua potable (2020/2184): La Comisión adoptó seis actos en virtud de los artículos 11 y 12 en enero de 2024; las nuevas normas de higiene se aplican a partir del 1 de enero de 2027 a los materiales y productos utilizados en nuevas instalaciones o reparaciones, lo que permite un marcado único de la UE y una declaración de conformidad de la UE.
· Hitos clave: refundición de la Directiva sobre agua potable de la UE adoptada en 2020; actos del artículo 11 adoptados/publicados en 2024; fecha de aplicación 1 de enero de 2027 (nuevos productos/nuevas instalaciones), fin de la transición 31 de diciembre de 2032 (todos los productos).
· A quiénes afecta: Fabricantes de sustancias de partida, composiciones, componentes y materiales/productos finales utilizados en la extracción, el tratamiento, el almacenamiento y la distribución de agua potable, por ejemplo, tuberías, válvulas, bombas, contadores, accesorios, grifos, revestimientos y selladores.
· Ámbito de la preevaluación NSF EU-MHR: revisiones de formulaciones, ensayos en condiciones EU-MHR en laboratorios europeos acreditados, evaluaciones de instalaciones y sistemas de gestión de la calidad, y evaluaciones de productos previos P534; gestión de proyectos con capacidad de auditoría en más de 110 países.
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